
Esta oficina pública acuerda:

PRIMERO.–Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad refe-
renciada, con efectos desde el 19 de mayo de 2000, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad ju-
rídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido en
el artículo 3 de la Ley 19/1977, citada.

SEGUNDO.–Disponer la publicación de este acuerdo en el «Diario
Oficial del Extremadura».

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta de-
pendencia (2.ª planta, paseo de Roma, s/n., Mérida) y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la docu-
mentación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia, en virtud de lo establecido por el artículo
171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial del Estado»
número 86, del 11).

Mérida, 19 de mayo de 2000.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2000, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Rubén
David Méndez García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la tra-
mitación del expediente AU-2692-99, sobre concesión de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador au-
tónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la diligencia de fecha 19 de enero de 2000, que dice lo si-
guiente:

En relación con su solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, formulada en base al

Decreto 111/1996, de 16 de julio, se le comunica que la misma
ha quedado debidamente registrada, habiéndose asignado al expe-
diente el número: AU-2692-99.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se le informa de lo siguiente:

– Fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano compe-
tente: 4-1-00.

– Plazo máximo para la resolución y notificación del procedimien-
to: Dos meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha
indicada.

– Efectos que produce el silencio administrativo: Desestimación de
la petición de subvención.

Asimismo deberá remitir a la Consejería de Economía, Industria y
Comercio (Tesorería General, Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida)
impreso de altas de terceros, una vez relleno, firmado y cumpli-
mentado por la entidad bancaria. La omisión de la entrega o re-
misión del impreso de altas de terceros a la Tesorería General im-
posibilitaría o retrasaría la transferencia de la subvención en el
caso de que fuera concedida.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en el Paseo de Roma, s/n, Módulo B, 3.ª Planta, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 22 de mayo de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2000, sobre
Resolución por la que se concede subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª María
Soraya García Fornier.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expedien-
te AU-1896-98, sobre concesión de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Reso-
lución de fecha 3 de diciembre de 1999, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:
«RESUELVO: PRIMERO.–Conceder al interesado arriba referenciado
una subvención por importe de 1.200.000 ptas. en concepto de
renta de reinserción, en base a lo dispuesto en el Decreto
111/1996, de 16 de julio, con cargo a la aplicación presupuestaria
11.05.322A.770.

SEGUNDO.–El pago de la subvención queda condicionado a la ve-
racidad de los datos facilitados por el interesado, y a que se
aporten, dentro del plazo de dos meses a contar desde la notifica-
ción de esta resolución los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a la ac-
tividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención, si no se
hubiera presentado previamente con la solicitud.

b) Fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se había
solicitado la subvención.

c) Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regula-
dor de las ayudas, con acreditación del pago material de las mis-
mas y expresión o liquidación del impuesto que proceda.

d) Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello se derivan, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional.

e) Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de subven-
ciones públicas.

f) Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones tri-
butarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

g) Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda que acredite que el interesado se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de subvenciones.

TERCERO.–Si transcurre el plazo establecido en el apartado ante-

rior sin que el beneficiario haya aportado todos los documentos
señalados, la resolución quedará automáticamente sin efectos y
perderá su eficacia, sin más trámites, considerándose incumplidas
las condiciones a que estaba sujeta y caducados los beneficios. En
este supuesto el interesado perderá el derecho a exigir el pago de
la subvención.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente
a ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera
notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativa-
mente y con carácter previo podrá recurrirse esta resolución en
reposición ante este mismo órgano que la ha dictado, en el pla-
zo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuere noti-
ficada.

Mérida, a 3 de diciembre de 1999.–El Consejero de Presidencia y
Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Em-
pleo y Formación Ocupacional, sito en el Paseo de Roma, s/n., mó-
dulo B, planta 3.ª, de Mérida, donde podrá dirigirse para su cons-
tancia.

Mérida, 22 de mayo de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2000, sobre
Resolución por la que se declaran
incumplidas las condiciones a que estaba
sujeta la Resolución de fecha 20 de marzo
de 1998, por la que se concedió subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Andrés
Pantoja Hernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expedien-
te AU-1412-97, sobre incumplimiento de las condiciones a que
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